
ILUSTRE
MUNICIPALIDAD
DE LOTA

APRUEBA CONVEN¡O PROGRAMA REHABIL¡TACION

¡NTEGRAL EN LA RED DE SALUD AÑO 2019.

LOTA,22 de Marzo de 2019

DECRETO D.S.M. N' 334

VISTOS:

Resolución Exenta 2R/1389 del 08-03-2019 que

aprueba "Convenio Programa de Rehabilitación lntegral en la Red de Salud Año 2019" de fecha

lg-OZ-zOLg, suscrito entre el Servicio de Salud Concepción y la L Municipalidad de Lota, y en uso

de las facultades que me confieren los Arts. 12' y 63'del D.F.L. N' 1/2006, que refunde la Ley N'

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Apruébese "Convenio Programa de

Rehabilitación tntegral en la Red de Salud Año 20L9", de fecha t8-O2-20L9, suscrita entre el

Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota'

2.- Mediante el presente instrumento el Servicio de

Salud Concepción se obliga a transferir a la l. Municipalidad de Lota, la suma de S 6.538.179.- (Seis

millones quinientos treinta y ocho mil ciento setenta y nueve pesos) dicho monto será

desglosado de la siguiente forma:

3.- lmpútese el gasto que genere el cumplimiento

del presente Convenio a la Cuenta 2L5-2Ly 2L5-22 "REHABILITAC¡ON INTEGRAL"' -

ANÓTESE, COMUNiQUESE VESE.
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SECRET,

Distribución:
- CIC Archivo Alcaldía
- ClcJefe Administrativo Sra. Miriam Peña

C/c Encargada de Personal Srta. María José lsla

C/c Encargada Adquisición Sra. Fresia Moraga.

C/c Químico Farmacéutico Sra. Jacqueline Salcedo'

C/c. Encargada Financiera de Convenio Srta. Yenny Sánchez S'

C/c. Referente Técnico DAS, Srta' Mabel Núñez U.

C/c Director Cesfam Dr. Sergio Lagos O. Sr. José Medina L'

Estrategia Recursos Asignados en S

Rehabilitación lntegral
Osteomuscular

RRHH s 5.132.938.-

Gasto de OPeración
(medicamentos)

S aos.z¿r.-

TOTAL s 6.s38.U9.-
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C/c Archivo DAS
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VlSTOS:
1. Resolución Exenta N'1213 de fecha 14 de Diciembre de 2018 de Ministerio de Salud, que

aprueba Programa de Rehabilitación lntegral en la Red de Salud. Resolución Exenta N"135
de fecha 08 de Febrero de 2019 de Ministerio de Salud, que aprueba los recursos de
Rehabilitación lntegralen la Red de Salud.

2, Correo electrónico de fecha 07 de Febrero de 2019 del encargado del programa del
Ministerio de Salud, que confirma el marco presupuestario del programa suscrito, Corroo
electrónico de fecha 18 de Febrero de 2019 del encargado del programa del Servício de
Salud Concepción, el cual instruye sobre la confección de la documentación
correspondiente,

3. Conveniode fecha 1B de Febrero de 2019 de Programa Rehabilitación lntegral en la Red de
Salud, celebrado entre el Servicio de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota.

Y TENIENDO PRESENTE:
1. Lo establecido en el D.F.L. N" 1/2005 del Ministerio de Salud, que aprobó eltexto refundido,

coordinado y sistematizado delD, L. No 27ün9,leyes No 18,933 y No 18.469.
2. D;S. ,No 14012004 del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico de los

Servicios de,Salud.
3. Decreto Afecto Nq69 de fecha,16 de Octubre de 2018 del Ministerio de Salud, que establece

el cargo de Director del Servicio §alud Concepción
4, Resoh¡ción No 1.600/2008 y 1012017 ambos de la Contralorla General de la República.

RESOLUCóN:

1.- APRUEBASE; convenio de fecha 18 de Febrero
del 2019, celebr,ado entre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN Y LA
l. MUNICIPALIDAD DE LOTA, par_a la Ejecución del Frograma REHABILITACIÓN
INTEGRAL EN LA RED.DE §ALUD AÑO 20{9,

2.- IMPÚTESE: El gasto que irrogue el presente
convenio al item 24:03-298-02 Atención Primaria.

ANOTESE Y

Rto
DIRECTOR

SALUD EPCIÓN

. |NT.2R/ 210 / 05.03.2019

§ubdírecciún de Gestién Asistencial
Depto. Finanzas SSC
Depto. Asesoría Jurldica
Depto. Auditoria SSC
Oficina de Partes
Archivo
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CONVENIO

PROGRAMA DE REHABILITACION INTEGRAL EN LA RED DE SALUD AÑO 2019

En Concepción a
persona jurídica

de Febrero de 2019, enlre el SERVICIO DE SALUD CONCEPCIÓN,
derecho público domiciliado en calle O'Higgins 297 Concepción,

reprosentado por su Director(S) SR. RENATO MEDINA RAMIREZ, del mismo domicilio, en
adelante el "Servicio" y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA persona Jurídica de darecho
públ¡co domicil¡ada en calle Pedro Aguirre Cerda N'302, Lota, representada por su Alcalde
SR.MAURICIO VELASOUEZ VALENZUELA de ese mismo domicilio, en adelante la
''Mun¡c¡palided", se ha acordado celebrar un conven¡o, que consta de las s¡gu¡entes cláusulas:

PRIMERA: Se deja constancia que el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal,
aprobado por la Ley No 19.378, en su articulo 56 establece que el aporte estatal mensual podrá
incrementarse: "En el caso que las normas técnicas, planes y programas que se impartan con
posteriorrdad a la entrada en vigencia de esta ley ¡mpl¡quen un mayor gasto para la
Municipalidad, su financiamiento será incorporado a los aportes establecidos en el adículo
49",Por su parte, el articulo 60 del Decreto Supremo No 84 de fecha 28 de Diciembre de 2018,
del lVlinisterio de Salud, reitera dicha norma, agregando la forma de materializarla al señalar
"para cuyos efectos el Ministerio de Salud dictará la correspondiente resolución".

SEGUNOA: En el marco de la Reforma de Salud, cuyos principios orientadores apuntan a la
Equidad, Participación, Descentral¡zación y Satisfacc¡ón de los Usuarios, de las priorrdades
programáticas, enamadas del Minister¡o de Salud y de la modernización de la Atención Primaria
e incorporando a la Atención Primerja como área y pilar relevante en el proceso de cambio a un
nuevo modelo de atención, el Ministerio de Salud, ha decidido impulsar el Programa de
Rehabilitación lnlegral en la Red de Salud.

El referido Programa ha sido aprobado por Resolución Exenta N" '1213 de fecha '14 de
Diciembre d6l 2018, del Ministerio de Salud. Anexo al presente convenio y que se entiende
forma parte ¡ntegrante del mismo, el que la municipalidad se compromete a desarrollar en vtrtud
del presente instrumento,

TERCERA: El Servicio de Salud, conv'ene en as¡gnar a la Municipalidad recursos destinados a
financiar todas o algunas de las siguientes componentes del Programa de Rehabilitación
lntegral en la Red de Salud:

1) Componente 2: Salas de Rehabilitación Integral Osteomuscular

CUARTA: Conforme a lo señalado en las cláusulas precedentes el Minlsterio de Salud,
conviene en asignar recursos mediante Resolución Exenta N"135 de fecha 08 de Febrero de
2019 a través del Servicio, a la Municipalidad la suma anual y única de S6.S34.179(Seis
millones quinientos treinta y ocho mil ciento setenta y nueve pesos), pae alcanzar el propósi.to y
cumplimiento de ¡os componentes y estrategias del "Programa Rehab¡litación lnlegral en la Red
de Salud" que se entiende forma parte integrante el Programa antes citado, luego de cumplirse
los siguientes requisitos copulativos:

. Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatona
o Desde la fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el MINSAL.
. Que la transferencia se real¡ce en c!mplimiento de fechas de programación de

transferencias de recursos del servicio de salud concepcion, establecidas por el Dpto,
de Finanzas.
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El Municipio se compromete a coordinar la definición de coberturas en conjunto con el Servicio
cuando corresponda, asi como, a cumplir las acciones señaladas por éste para estrategias
especificas y se compromete a implementar y otorgar las prestaciones señaladas en el
Programa para las personas válidamente inscritas en el establecimiento.

QUINTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las
siguientes estrategias :

Estr:ateqia Rqcursos asignados en S

Rehabilitación lntegral Osteomuscular
RRHH $ 6.132.938

Gastos de
operación

(medicamentos)
$ 405.241

TOTAL 6.538.179

SEXTA: El Municipio se compromete a utilizar los recursos entregados para financiar las
siguientes actividades y metas:

1. Desarrollar estrategias de rehabilitación integradas funcionalmente a la atención primaria
de salud, bajo un enfoque biopsicosocial y familiar.

2. Asumir progresivamente la atención integral de la totalidad de las personas en situación
de discapacidad leve, transitoria o definitiva, apoyar el manejo terapéutico de las
personas en situación de discapacidad moderada, y sus familias, en el contexto
comunitario.

3. Desarrollar programas de prevención de discapacidades, promoción de la actividad
fÍsica y mantención de la funcionalidad a lo largo del ciclo vital.

4. Desarrollar las competencias de los equipos de salud, en particular de profesionales de
rehabilitaciÓn y médicos generales y de salud familiar, para resolver las necesidades de
los usuarios portadores de síndromes dolorosos de origen osteomuscular y mejorar la
oportunidad de las derivaciones a especialistas.

Evaluación:

Se realizarán dos evaluaciones durante la ejecución del
indicadores establecidos y sus medios de verificación.

. La primera evaluación, se efectuará con corte al día 31
acuerdo a los resultados obtenidos en esta evaluación
de la segunda cuota en el mes de octubre, si es que su
de acuerdo al siguiente cuadro

Programa, en función de los

de agosto del año en curso. De
se hará efectiva la reliquidación
cumplimiento es inferior al 60%

Porcentaje de
Descuento de recursos

2o cuota del (30%)

5s7"?

7 5o/o

0o/o

Porcentaje cumplimiento
de Metas por componente

Fntre 55% v 59,9o/o
Entre 50% v 54.9%

I 00%

?



E¡ relación a esto último, las comunas que tengan mejor cumplimiento en la evaluación con
corte al 3'1 de Agosto del año correspondiente, podrán optar a reasignación de recursos. Este
excedente de recursos provendrá de aquellas comunas que no cumplan con las prestac¡ones
proyectadas.

Pare los esta blecim ientos nuevos que se implementen durante el año, el % de cumpljmiento
deberá ser a lo menos de 30%, se aplicará la sigurente tabla de rebaja.

Porcentaje cumplimiento
de Metas por componente

Porcentaje de
Descuento de recursos

20 cuota del (30%)

30% y mas Ao/o

Entre 20 y 29,9 o/o SOYo

Entre 10 y 19,19% 7 5o/o

10 o menos 100%

. La sogunda evaluac¡ón, y final, se efectuará al 31 de Diciembre, fecha en que el
Programa deberá tener ejecutado el '100% de las prestaciones comprometidas.

Pera ¡a evaluación de Dic¡embre se tomarán los indicadores contenidos en las Orientaciones
Metodológicas para el Desarrollo de las Estrategias de Rehabilitación en A.P.S 2010-2014
Los resultados deberán ser enviados al 30 de enero del año siguiente

La evaluac¡ón sé realizará en forma independ¡ente para cada componente del Programa, según
anexo 1 y 2, el cual forma parte integrante de este convenio en el programa adjunto.

§EPTIMA: Los recursos serán transferidos por el Servicio de Salud en 2 cuolas:

a) La primera cuota, correspondiente al 70% del total de los recursos del convenio se
transferirán una vez cumplidos los siguientes requisitos copulativos:

. Desde la fecha de total tramitación de la Resolución aprobatoria
o Desde Ia fecha de la transferencia de recursos para el programa desde el l\/INSAL
. Que la trasferencia se realice en cumplimjento de fechas de programación de

transferencias de recursos del servicio de salud concepcion, establec¡das por el Dpto,
de Finanzas.

Para la debida ¡mplemeñtación de las actividades destinadas al cumplimiento de los obletivos
señalados en el convenio.

b) La segunda cuota, corresponderá ar 30o restante der lotar de recursos, ra cual será
transferida en el mes de octubre, sujeta a los resultados de la evaluación.

OCTAVA: El Servicio de Salud realizará un seguimiento y monitoreo técnico-f¡nanciero
aleatorio, lo que no excluye a la Municipalidad una rendición de cuenta mensual, denlro de los
cinco dias hábiles sigu¡entes al mes a que corresponda, entendiéndo." p.r" erto, efectos de
lunes a viernes o en las fechas que la ley excepcionalmente contómple, verificando el
cumplimiento de metas y de los gastos involucrados en las actividades comprometidas en esle
convenio, en acuerdo a las orientaciones técnicas y administrativas enlregadas.

!''¡OYENA: Ei Servicio podrá auditar aleatoriamente los programas y la correcta utilización de tos
fondos trasferidos a través de su Departamento de Auditoiia. sin perjuicio oe lo anterür, estas
transferencias de recursos se rigen por las normas establecidas en la hesolución N.30 de fecha
28 de Marzo de 2015, de ra contraloría Generar de ra Repúbrica, que dispone tu oor,gá.ion o"
rend¡r cuenta mensual de los recursos transferidos, ro que debe ser fiscálizado por j servic,o
respect¡vo.
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DE§-lMAl Si producto del seguimiento realizado por el Departamento de Atención Primaria en
Salud, según lo estipulado en las cláusulas octava y novena del presente convenio, se detecta
incumplimiento de la obligación de rendrr las cuentas de gastos mensuales que en ellas se
señalan, o se realicen en forma no satisfactoria, el Servicio de Salud Concepción estará
facultado para retener la segunda cuota del programa indicado en la cláusula séptima del
presente convenio, hasta que el Municipio correspondiente esté al día en el cumplimiento de
dicha obligación o lo realice en la forma indicada.

DECIMA PRI,UIEFA : El Servicio de Salud no asume responsabilidad financiera mayor que la
que en este Convenio se señala. Por ello, en el caso que Ia Municipalidad se exceda de los
fondos destinados por el Servicio para la ejecución del mismo, ella asumirá el mayor gasto
resultante.

W:..LaspañesacuerdanqueelpresenteconvenioSeprorrogará
automáticamente , siempre que el programa a ejecutar cuente con disponibilidad presupuestaria
según la ley de presupuestos del sector público del año respectivo, sin perjuicio de término por
alguna de las causales pactadas o que las partes acuerden su finalización por motivos
fundados.

La prórroga del convenio comenzará a regir desde el 1 de enero del año presupuestario
siguiente y su duración se extenderá hasta el 31 de diciembre del mismo año.

Prorrogado el convenio, el Servicio de Salud deberá dictar una Resolución que establezca la
metas y recursos financieros disponibles para el nuevo período.

Se deja constancia que las metas y recursos financieros entregados para el año en curso,
deben estar ejecutados al 31 de diciembre de dicho año.
Si existiese una situación excepcional y fundada argumentada por el Municipio, y que requiera
más plazo para ejecutar los fondos del año presupuestario respectivo, deberá solicitarlo via
Ordinario a la Dirección del Ssalud con copia al Dpto. de APS para que los entes técnicos
evalúen si procede o no la solicitad y entregar respuesta,"

DE9IMA TER-CFRA: El presente convenio se firma en 4 ejemplares, quedando uno en poder
del Servicío de Salud, uno en la Municipalidad y los dos restantes en el Ministerio de Salúd; en

IO VE ENZUELA
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,MIJNlCIPALIDAD
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DTRECTOR(S)
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